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Boletín A (í? fiel ni
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son^ Inmediatamente que los Señores Alcaldes j Secre- § Los Señores Secretarios cuidaran bajo su mas ex- 
obli^atorias para cada capital de provincia desde que seí tarios reciban este Boleta, dispondrán que so fije trieta responsabilidad de conservar los numéros de este 
nibbca oficialmente en ella, y desdo cuatro dias después; uu ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ¡Boletik coleccionados ordenadamente para su encua- 
paralos •lemAs pueblos de la misma provincia. (Ley de 3! necerá hasta el recibo del número siguiente. ídemacion , que deberá verificarse al final de cada ano 
de Noviembre de 1837.J 1 ^económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAI DE RENTAS.

Reglamento provisional 
PARA LA ADxMINISTRACION Y REALI

ZACION DEL IMPUESTO DE DERECHOS 
REALES Y TRASMISION DE BIENES. (1)

('ContinuacioiiJ

por escrito, debiendo pasá”sele al 1 
efecto el correspondiente pliego de 
cargos, que contestará en el térmi
no de 10 dias desde que oficialmen
te se le entregue.

Podrá asimismo presentar docu
mentos y testigos de descargo.

Art. 151. De la imposición de 
pena correccional no cabe ulterior 
recurso. De la gubernativa podrá 
apelarse á la via contenciosa en el 
término de 30 dias, contados desde 
el de la notifi^’acion. I

Art. 152. Compete á los Tribu
nales ordinarios la imposición de la 
responsabilidad criminal, á cuyo 
efecto debe remitírseles copia ínte
gra del expediente gubernativo.

Art. 153. Las disposiciones dis
ciplinarias y penales contenidas en 
los seis artículos anteriores son 
aplicables á los liquidadores con 
las modificaciones siguientes:

1 .^ Cu ndo la responsabdidad 
sea correccional en el primer gradi, 
consistirá en reprensión por es'‘rito 
con apercibimiento; enandi en el 
segundo, en suspension de funcio
nes por el tiempo de uno á seis me
ses, y multa de 50 á 200 pesetas.

2 .^ Cuando sea gubernativa, en 
la suspension indefinida de dichas 
funciones, y multa de 225 á 500 
pesetas; y

3 .^ Cuando sea ordinaria en la 
que declaren los Trib males.

Art. 15b Además de las facul
tades especiales que atribuye á la 
Dirección este reglamento, le cor
responde:

1 .® Cuidar de que se cumplan y 
hasrancumplirías fisposioioaesofi
ciales, de cualquier carácter que* 
sean, referentes al Impuesto.

2 .® Disponer que se reúnan en 
tiempo oportuno los datos que con- 
sidere necesarios para la mejor di
rección y administración d, l Im
puesto.

3 .*^ Resolver las dudas y con
sultas de las Administraciones eco
nómicas provinciales sobre aplica- 

1 cion de las disposiciones de este

Art. 148. Se incurrirá en res
ponsabilidad correccional de primer 
grado, por falta de celo, subordina
ción y otras análogas; y en de se
gundo grado, por reincidencia en 
la misma clase de faltas.

Se incurrirá en la separación del 
cuerpo reincidiendo por tercera vez 
en las mismas faltas, ó por faltas 
de apt'tud ó de moralida 1.

Se incurrirá en responsabilidad 
ordinaria por faltas de gravedad 
mas "‘ara'deidzalas, ó por la comi
sión de delitos.

Art. 1'9. Será competente para 
declarar la responsabilidad correc
cional la Dirección general de Con- 
tribu'*iones. Esta responsabilidad se 
hará constar siempre en el expe

ndiente personal del que en ella in- 
* curra.

Corresponde al Ministerio de Ha
cienda, oyendo á la Dirección gene
ral de ContTibuciones y á la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, 
imponer la responsabilidad guber
nativa y acordar la separación de 
los Oficiales Letrados.

Art. 150. Antes de dictarse re
solución, bien se trate de la respon
sabilidad correccional ó bien de la 
gubernativa, el Oficial Letrado pre
sunto responsable po Irá defenderse

( 1) Véanse los Boletines números 80, 81, 
82, 83, 84 y 85. 

reglamento, ó proponer al Ministe
rio la de las que considere proce
dentes.

4 .*^ Resolver los recursos de al
zada que se interpongan en la for
ma y en los plazos establecidos con
tra los acuerdos de las Administra
ciones económicas.

5 .° Acordar por sí, ó proponer al 
Ministerio, cuando lo estime nece
sario, el nombramiento de Visita
dores, Comisionados ó Delegados 
especiales, dictando en estos casos 
las instrucciones necesarias con ar
reglo al carácter, objeto y extension 
del particular cometido.

6 .° Adoptar c antas disposicio
nes contribuyan á mejorar el servi
cio, uniformar la práctica de la li
quidación y regularizar la recau
dación.

7 .® Cuidar de que los Je‘^es .eco
nómicos de las provincias, los Ofi
ciales Letrados y los liquidadores 
del Impuesto llenen con exactitud 
sus respectivas obligaciones, exi- 
gienlo, dentro del círculo desús 
atribuciones, la responsabilidad que 
corresponda al que las descuide ó 
cometa alguna falta ó delito, y pro
poniendo al Ministerio lo que pro
ceda cuando la corrección no sea 
de su competencia.

8 .*^ Reclamar los expedientes ó 
datos de todas clases, que considere 
necesario revisar, y adoptar en su 
consecuencia lo que proceda.

9 .*^ Tramitar y resolver, según 
proceda en cada caso, los expedien
tes de prórogas de plazos, de rele
vación de multas, de devolución de 
ingresos indebidos, y de denuncias 
por defraudación del Impuesto.

10 . Ordenar y modificar, cuan
do lo reclame el servicio, los mode
los de documentos, estados y libros 
necesarios para la liquidación, re
caudación y administración del Im
puesto; y

11 . Entender en todo lo relativo 
í al cuerpo de Oficiales Letrados y al 

de liquidadores.
Art. 155. El Jefe y un Oficial 

cuando menos del Negociado cen
tral de Derechos reales, serán indi
viduos del cuerpo de Oficiales Le
trados creado por la ley de 29 de 
Mayo de 1868.

Art. 156. En todas las Oficinas 
de liquidación, lo mismo que en los 
Negociados del Impuesto, en las 
Administraciones de provincia y en 
a Dirección general, se hallará 

constantemente expuesta al públi
co la tarifa.

Art. 157. Corresponde al Minis
terio, aparte la alta inspección ge
neral sobre este como sobre los de
más ramos de la Administración 
económica:

1 .® Fallar los recursos de alzada 
que se interpongan contratos acuer
dos de la Dirección.

2 .° Resolver sobre las instancias 
de los particulares en solicitud de 
próroga de plazos para la presenta
ción de documentos y pago del Im
puesto.

3 .° Conceder ó negar las instan
cias que individualmente hagan loa 
particulares, solicitando perdón de 
multas en que hayan incurrido con 
ocasión del Impuesto.

4 .“ Acordar las visitas de ins
pección que la Dirección le propon
ga, con arreglo al número 5.’’ del 
art. 154; y

5 .° Decidir sobre las consultas 
que se le dirijan ó sobre las refor
mas que se propongan, relativas á 
las bases y á la economía adminis
trativa del Impuesto.

Art. 158. Determinadas en los 
artículos anteriores de este capítu
lo las atribuciones y deberes del 
personal administrativo en sus di
versas categorías, queda el mismo 
obligado además á cumplir y hacer 
cumplir las reglas de tramitación y 
de procedimiento que se establecen 
en los siguientes.

Art. 159. Todo el que presente 
una reclamación oficial expresará 
necesariamente si obra en nombre 
propio, por encargo, delegación ó 
poder de un tercero, y además del
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punto de su residencia, con las se
ñas de su domicilio, para que pue
da enterársele á tiempo de los 
acuerdos ó resoluciones que se 
dicten.

Art. 160. Los acuerdos definiti
vos que dicten las oficinas con ar
reglo á sus respectivas atribuciones 
en todo asunto cuyo plazo de ape
lación no se halle especialmente 
determinado, causarán estado, sin 
que contra ellos se admita ulterior 
recurso administrativo:

A los 15 dias, los de las oficinas 
liquidadoras.

A los 30,-los de las Administra
ciones económicas; y

A los 60, los de la Dirección ge
neral.

Art. 161. La via contenciosa, 
cuando proceda, deberá entablarse 
de los acuerdos de las Administra
ciones económicas dentro del plazo 
de un mes, y de las resoluciones 
del Ministerio dentro de seis meses.

Art. 162. Los plazos señalados 
en los dos artículos anteriores son 
fatales é improrogables, y comen
zarán á correr: para los particula
res, desde el dia siguiente inclusi
ve al de la notificación adminis
trativa, según lo dispuesto en los 
artículos 163 al 166; y respecto al 
Estado, desde el dia en que dentro 
de un año la Administración activa 
en sus diversos grados gerárquicos, 
entienda que una providencia ante
rior causó algún perjuicio á los in
tereses públicos. Cuando esto suce
da se dará inmediatamente cono
cimiento á los interesados, marcán
doles el plazo de dos meses para 
que dentro de él puedan mostrarse 
parte en el asunto si lo estiman 
conveniente. Si dejan trascurrir 
dici o plazo sin alegación alguna, 
se entiende que renuncian á todo 
derecho.

Art. 163. Al comuni^arse á los 
interesados ó á sus representantes 
toio acuerdo de ca úcter definitivo, 
sc les indicará el recurso que pue
den utilizar- contra él, el término 
fatal dentro del que han de efec- 
tuario, y la oficina ó Tribunal ante 
el cual debe entablarse.

Art. 164. A la comunicación de 
todo acuerdo definitivo se acom
pañará una cédula impresa con los 
espacios correspondientes, según 
morlelo, que recogerá el encargado 
de entregaría con la firma del inte
resado. -

Si el interesado no supiere ó no 
pudiere firmar, lo hará á su ruego 
un testigo mayor de edad.

Si no quisiere firmar ni presen
tar testigo que lo haga por él, fir
marán dos testigos mayores de 
edad, requeridos al efecto por el 
portador del acuerdo.

Art. 165. Guando no se encuen
tre al interesado en su domicilio, 
firmarán la cédula de notificación 
y recibo del acuerdo su mujer, hi
jos, parientes ó criados, todos los 

cuales han de ser mayores de 14 
años.

En defecto do estas personas, ó 
en caso de no saber firmar ó de ne
garse á ello, lo harán dos vecinos 
mayores de edad, y si no los hubie
re ó estos tambien se negaren, se 
entregará la comunicación con la 
cédula al Alcalde popular ó al de 
barrio, cuyos funcionarios la firma
rán, y serán responsables de la 
entrega del referido acuerdo.

Art. 166. Cuando no pudieren 
ser habidos en manera alguna los 
interesados ni sus familias y cria
dos, por haberse ausentado á pun
tos desconocidos, la notificación se 
hará por medio del ^oleUrt, oficial 
de la provincia, prévio acuerdo de 
la Administración económica.

A los 30 dias de esta publicación 
quedará firme y subsistente el 
acuerdo.

Art. 167. Verificada la notifica
ción en la forma posible, según lo 
determinado en los artículos ante
riores, surtirá todos sus efectos 
trascurridos los plazos legales, se
gún los casos, sin que se admita 
reclamación alguna contra sus re
sultados.

Art. 168. Si la persona á quien 
debe notificarse un acuerdo defini
tivo en cualquier grado se manires- 
tase sabedora por escrito de la pro
videncia antes de haberle sido co
municada en la forma establecida 
en los artículos 163 al 166, la no
tificación surtirá desde entonces 
sus efectos como si estuviese hecha 
oficialmente.

A d. 169. La cédula de notifi
cación se unirá inmediatamente al 
expediente ó antecedentes de su 
referencia, para que en ellos obre 
los efectos correspondientes.

Art. PO. Todo recurso de alza
da se entablará ante quien corres
ponda por conducto de la oficina 
contra cuyo acuerdo se reclama.

Esta informará lo que proceda 
en cada caso, y hará constar nece
sariamente:

1 .^^ El dia en que se notificó el 
acuerdo apelado.

2 .° El término concedido para 
intentar su reforma;

Y 3.^^ La fecha con que se ha 
presentado la apelación.

Si resultase que la instancia ha 
sido presentada pasado el plazo 
concedido para la apelación, no se 
le dará curso y se llevará á efecto 
desde luego (si ya no lo estuviese) 
lo acordado, en la forma que se 
halle dispuesto.

(Se coniinuaráj

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular num. 2- 590.

Se halla vacante la plaza de pea

tón-conductor de la corresponden- ’ 
cia en esta provincia, de Simancas 
^ Puente Duero; con el haber anual 
de doscientas veinte y cinco pe
setas.

Los aspirantes á la citada plaza 
acudirán á este Gobierno de pro
vincia, por medio de instancia es
crita de su puño y letra acompaña
da de los justificantes de su edad y 
certificado del Alcalde y Juez mu
nicipal que acredite su buena con
ducta.

Si los solicitantes proceden del 
ramo, acompañarán los documen
tos que asilo justifiquen, y si del 
Ejército, copia de. su licencia abso
luta debidamente legalizada, ó la 
original, como tambien los compro
bantes de cualquiera otro servicio 
que hubiesen prestado al Estado.

El plazo para la admisión de so-., 
licitudes será de treinta dias á con
tar desde la hcha en que se inserte 
este anuncio en el Soleéis of dal de 
la provincia.

Valladolid 24 de Julio de 1873. 
—El Gobernador civil accidental, 
Ramón Lafarga.

Circular num. 2.591.

En la mañana del 29 de Junio 
último, recogió el Sr. Juez muni
cipal del pueblo de la Zarza, una 
pollina que encontró en la calle, la 
cual resulta llevaban en la tarde 
del 28 del propio mes, tres hom
bres cuyas señas se expresan á con
tinuación; en su virtud he acorda
do se publique en este periódico 
oficial para que t i que se crea due
ño de la expresada pollina se pre
sente en forma al Sr. Juez de pri
mera instancia de Olmedo para su 
entrega; como asi bien en ‘argo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
los tres hombres referidos; y caso 
de ser habidos los pondrán á dispo
sición del Sr. Juez de primera ins
tancia ya mencionado.

Valladolid 26 de Julio de 1873. 
—El Gobernador civil interino, Ra
món Lafarga.

Senas de los Aomares.

Edad como de 80 á 40 años: ves
tía el uno pantalón á cuadros ver
des y negros, faja ancha negra, 
sombrero ancho fino de color cafe 
y chaqueta corta neg u; siendo sus 
señas colo ■ moreno, estatura regu
lar. Los otros dos de igual estatura, 
color y edad, con ropa roja y cojo 
uno de ellos al parecer.

Circular num. 2.592,

Habiéndose ahogado en la tarde 
del 23 del actual en el rió Duero, 
el niño Domingo Pico Toribio, hijo 
de Pedro y Nicomedes, vecinos de

Olivares de Duero, cuyas señas de- 
niño se expresan á continuación; 
encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos situados en la ribera del 
Duero se sirvan ponerlo en conoci
miento del Sr. Juez de primera ins
tancia de Valoria la Buena, caso de 
que en las aguas se encuentre al
gún cadáver de las señas de este.

Valladolid 26 de Julio de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

Señas del Domingo.

Edad 9 años, estatura regular, 
según su edad, pelo rubio oscuro, 
ojos castaños, nariz gruesa y un 
poco roma, cara llena, color bueno 
y desnudo del todo.

Circular num. 2.593.

Las frecuentes averias que tienen 
lugar esta temporada en las líneas 
telegráficas que cruzan esta pro
vincia, y que además del' consi
guiente daño que causan al servi
cio, tienen al personal de vigilan
cia en una continua fatiga, son oca
sionadas en su generalidad por los 
carros cargados de mieses, que sin 
las debidas precauciones y con las 
horquillas elevadas encima pasan 
por cualquier parte, sin tener en 
cuenta, que para los que tienen que 
tomar la carretera existen los pa
sos de nivel; en su virtud encargo 
muy especialmente á los Sres. Al
caldes de los pueblos situados en 
las lineas telegráficas eviten tan 
considerable daño que se causa al 
público en general. . ,

Valladolid 28 de Julio de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

TERGEHA SECCION.

Ndm. 2.599.

Don Damon Ociado de Toledo, Dieu 
de primera insíancia del disírilo de. 
la A adiencia de esla ciudad de Va
lladolid.

Los Jueces municipales y demás 
dependientes de la policía judiúal 
de este partido, procederán á la bus
ca de un sujeto llamado Juan Fer
nandez González, natural de Fon- 
sagrada, provincia de Lugo, de ofi
cio jornalero del campo, de 47 años, 
que debe hallarse ocupado en la sie
ga, cuyo sujeto estándose curando 
una lesión en el Ho ^pital de Esgue
va, desapareció de este Estableci
miento en el dia primero del cor
riente; y caso de ser habido le con
ducirán á mi disposición con objeto 
de que sea reconocido.

Dado en Valladolid á veinte y 
cuatro de Julio de mil ochocientos 
setenta y tres.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por su mandado, Juan 
Lefort.
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Nux. 2.395.

Don José l^^scudero Nunez, ffsorldano 
de aduddones dd Juzga 'o de pri
mera indancia de eséa villa de Va
loría la Daena g suparlido.

Doy ^é: que en este Juzgado por 
mi teUimonio se han seguido au
tos civiles ordinarios de tercería de 
menor cuantía propuesta por Feli
sa de- Diego, vecina de la ciudad 
de Palencia contra Santiago Fer
nandez, Camilo Revilla y Pedro de 
Diego, vecinos de Quintanilla de 
Trigueros, Recaudador especial de 
costas y Promotor fiscal de este 
Juzgado, sobre que se declarasen 
de su pertenencia una tierra y un 
majuelo sitos en término del indi
cado Quintanilla; en cuyos autos 
despues de seguidos por todos los 
trámites ordinarios de su natura
leza, con audiencia del Recaudador 
de costas. Promotor fiscal y los Ex
tradós del Juzgado en ausen^’ia y 
rebeldía de los precitados Santiago 
Fernandez y consortes, se dictó la 
sentencia que dice así:

Sentencia.

En la villa de Valoria la Buena á 
veinte de Jun o de mil ochocientos 
setenta y tres: vistos los anteriores 
autos de tercería de menor cuantía 
propuestos por el Procu-ador Don 
Prudencio Calvo en nombre de Fe
lisa de Diego, vecina de la ciudad 
de Palencia, contra Santiago Fer
nandez, Camilo Revilla y Pedro de 
Diego, como hijos y herederos de 
Florentino de Diego, vecinos de 
Quintanilla de Trigueros, Recau
dador de costas y Promotor fiscal 
de este Juzgado, sobre que se de
claren de la pertenenc a de la pri
mera una tierra y un majuelo que 
designa en su demanda; desembar
go de los mismosy que se dejen á 
su disposición; y

l.° Resultando que por el Pro
curador D. Prudencio Calvo con po
der bastante de Doña Felisa de Die
go, vecina de la ciudad de Palen
cia, se vino proponiendo demanda 
de tercería de dominio sobre dos 
fincan que son una viña y una tier
ra, esta, al pago de las Quintanas y 
aquella al de la Garnacha, sitas 
ambas en la jurisdicción de Quin
tanil a de Trigueros, las mismas 
que hablan silo emba-gadas para 
hacer efectivas las responsabilida
des de la causa seguida contra 
Florentino de Diego, padre de la 
Fe isa y otros vecinos de Quintani
lla, solicitándose en primer término 
por el demandante que por el tri
bunal se acordase la suspension de 
las actuaciones de apremio y que 
en su dia se acordase que las dos 
fincas pertenecían en propiedad y 
dominio á su representada Doña 
Felisa, mandando asi bien se alza
se el embargo dejando á disposi
ción de su parte, siguiendo esta de
manda por los trámites de las de 

menor cuantía y entendiéndose con
tra Pedro de Diego, Santiago Fer
nandez, Camilo Revilla, Recauda
dor de costas y Promotor fiscal del 
Juzgado:

2? Resultando que los funda
mentos de hecho de esta demanda 
son que pro novidos autos ejecuti
vos por el Recaudador de costas y 
Promotor fiscal del Juzgado contra 
Florentino de Diego y ot ‘os vecinos 
de Quintanilla, para hacer efecti
vas las costas que les fuero i im
puestas por la poca veracidad con 
que hablan declarado en la causa 
que se formó á Don Juan Ortega, 
Presbítero de Quintanilla, por ocul
tación de alhajas de plata, al efec
tuar el embargo á Florentino de 
Diego, no tuvo efecto por carecer 
de bienes por pert, necer en propie
dad los que poseía á su hija Felisa 
por herencia de su di 'unta madre y 
mandas que la fueron hechas por 
su abuelo paterno según aparece 
de la diligencia de embargo que 
obra en el expediente ejecutivo á 
los fólios 25 y 26. Que en veinte de 
Agosto de 1864 por el Recaudador 
de costas de la ciudad de Vallado- 
lid, se pretendió la continuación 
de los autos ejecutivos hasta hacer 
efectivo el delito que adeudaban 
los procesados lo que fué estimado 
por Real auto de veinte y dos de 
referido mes y se form') piezas pa
rada para la continuación del eje- 
cut'vo; que en esta época ya había 
fallecido Florentino de Diego y se 
procedió al embargo de bienes de 
sus herederos como responsables 
Santiago, Camilo y Pedro según 
aparece de la diligencia de embar
go folio 73 y entre los embargados 
lo fue una tierra al pago de las 
Quintanas que surca Oriente con 
otra de D. Marcos Pobes, Poniente 
con la de D. Jó^é Franco, Mediodía 
tierra de D. Lázaro Diez y ai Norte 
con la senda del Arrabal, la que 
mide nuevecientos estadales: que 
asi bien se embargó un majuelo al 
pago lela Garaicha, tér.nino de 
Quintanilla, que surca por el Norte 
con tierra de D. Joaquín Revilla, 
Mediodía con otra de D. José Fran 
co, la que mide cuatro aranzalas, 
y perteneciendo las fincas deslin
dadas en to lo dominio y propiedad 
por los conceptos referidos como 
consta de la escritura de diez y seis 
de Setiembre' de md ochocientos 
cincuenta y siete otorgada por Flo
rentino de Diego, en favor de Gre
gorio González, difunto esposo de 
la Felisa y este en favor de su es
posa por via de dote ante el Escri
bano de Quintanilla de Trigueros 
D. Leonardo Alonso, debía decla
rarse la pertenecían en propiedad 
y posesión:

3 .° Resultando que comunicado 
traslado de esta demanda por ter
mino de seis dias á Santiago Fer
nandez, Camilo Revilla y Pedro de 
Diego, al Recaudador de costas de 
este Juzgado y su Promotor fiscal 

con las copias de las demandas pre
sentadas y mandado formar pieza 
separada de la tercería coa los do
cumentos concernientes á ella por 
el Fe nandez. Revilla y de Diego, 
se dejó pasar el término del empla
zamiento sin contestar á la deman
da y por la representación de la 
Felisa de Diego se les vino acusan
do la rebeldía y solicitando que en 
lo su'^esivo se enten liesen las noti
ficaciones con los estrados del Juz
gado, siguiendo el traslado con el 
Recaudador de costas y Promotor 
fiscal, cuyos partícula es fueron es
timador en veinte y tres de Abril 
del corriente año, haciéndoles saber 
este proveído en la misma forma 
que el emplazamiento:

4 .° Resultando que evacuado el 
traslado por el Recau lador de cos
tas al folio 63 y Promotor fiscal al 
65, por el primero se vino solici
tando que se absolviese á los que 
representaba en referida demanda, 
mientras que por la parte actora no 
se justifi^’ase que las dos fincas 
embargadas son las mismas que le 
fueron entregadas á su difunto es
poso G -egorio Gonzalez por el Flo
rentino, heciéndole pago de la legí
tima materna de María Martin; y 
por el Promotor fiscal se vino ma
nifestando que las dos fincas em
bargadas pertenecían á Felisa de 
Diego, estand ) por lo tanto confor
me con los cuatro puntos de hecho 
y tres de derecho que comprende 
el escrito de demanda:

5 .° Resultando que recibidos los 
autos á prueba por la parte del Pro
curador Calvo se 1 a venido justifi
cando con los documentos de los 
fólios dos al nueve, que las fincas 
de la litis corresponden en plenitud 
de dominio á Felisa de Diego: que 
asi bien ha justificado con los di
chos de tres testigos que esas fin
cas comprendidas en el escrito de 
demanda son las mismas que se 
embargaron y de que hablan los 
documentos expresados, y el cotejo 
de estos documentos ha estado en
teramente conforme:

l.° Censiderando que la repre
sentación de Doña Felisa de Diego 
ha justificado en sufi'^iente forma 
coa d )cumentos fehacientes que las 
dos fincas objeto de esta demanda 
que lo son una tierra y una viña si
tas á los pagos de las Quintanas y 
Ga ’nacha, la pertenecían en todo 
dominio y propiedad sin que las 
parte.s interesadas en combatir su 
dominio hayan justificado co^a al
guna en contrario, no pudiéndose 
dudar por las consideraciones ex
puestas que la Doña Felisa de Die
go figura en la presente demanda 
como acreedora preferente sobre 
las dos fincas mencionadas y que 
estas deban de quedarse á su libre 
disposición y dominio según las le
yes 3.® del título 13, partida 5.^ y 
la nueve del título 3? y partida 
expresada.

Vistas estas asi como los artícu-

O 
los 1133 y demás que arreglan la 
tramitación de los precios de menor 
cuantía por los que se ha cursado 
esta demanda y que han sido cum
plidos.

Fallo que debo declarar y declaro 
que la tierra y viña arriba referi
das pertenecen en todo dominio y 
propiedad á Doña Felisa de Diego 
y en su consecuencia mando que se 
la entreguen para que las disfrute 
en los términos expresados alzán
dose préviamente y al efecto el em
bargo que sobre las mismas gravi
ta: pues por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando sin hacer es
pecial condenación de costas que 
además de notificarse en los extra- 
dos del tribunal se hará notoria en 
la forma prevenida en los artículos 
1183 y 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil: asi lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco García.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco García Mar
tin, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valoria la Buena y su. 
partido, estando celebrando audien
cia pública en ella hoy veinte de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
tres, siendo testigos Victoriano Rui- 
perezy Froilán Calvo, de esta ve
cindad de que doy fé.—Ante mí, 
José Escudero.

Es copia de su original con el 
que concuerda al que me remito. Y 
para que se anuncie en el DoleUu 
oncial de esta provincia conforme á 
lo acordado en la sentencia inserta 
pongo el presente que signo y fir
mo en esta dicha villa de Valoria la 
Buena á veinte y cuatro de Junio 
de mil ochocientos setenta y tres. 
—José Escudero.

CUARTA SECCION

NuM. 2.594.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Circular.

Concluida de publicar en el Do- 
leiin oficial de la provincia la Ins
trucción para llevar á efecto la re
forma de los amillaramientos orde
nada en el decreto de 1.^ de Mayo 
último; esta Administración confia, 
en que con arreglo á lo prevenido 
en el art. 62 estarían formadas las 
Comisiones amillaradoras, y de
biendo remitir esta una nota del nú
mero de contribuyentes que tiene 
la localidad, y otra del de cédulas 
que necesiten conforme á lo que 
dispone el art. 70: eecita el celo de 
las mismas para que en un corto 
plazo cumplan éste servicio.

Valladolid 28 de Julio de 1873. 
—José Perez Valdés.
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QUINTA SECCION.

NüM. 2.314.

JUNTA PROVINCIAL 
ríe pri^nera enseñanza de Valladolid.

Sesión del día 30 de Mayo de

Abierta la sesión á las cinco de 
la tarde bajo la presidencia del se
ñor D. Calixto Lorenzo con asisten
cia de los Sres. Terán, Hernando 
Miguel, Antona, Bellogin, Gonzá
lez y Caballero; leida y aprobada el 
acta anterior, se tomaron los si
guientes acuerdos.

Quedar enterados de la renuncia 
hecha por D. Segundo Martinez de 
la escuela incompleta de Piñel de 
Arriba, y de la presentada por Don 
Pedro Bartolomé de la de Padilla 
de Duero, cuyas dos escuelas debe
rán proveerse interinamente hasta 
tanto que se publique la vacante en 
el próximo concurso.

Quedar enterados igualmente de 
que el Ayuntamiento de la Nava 
habia nombrado maestras auxilia
res de las dos escuelas públicas de 
niñas á Doña Páscuala García y á 
Doña Ricarda Escudero que figura
ban en las respectivas ternas for
madas por esta Junta.

Elevar á la Dirección g eneral de 
Instrucción pública el expediente 
de cargos formado contra el maes
tro de Herrera de Duero proponien
do la resolución que proceda con 
arreglo á la ley.

Resolver una consulta de la Jun
ta local de Matapozuelos relativa 
al modo de formar los presupues
tos de las escuelas y otros asuntos 
que se relacionen con la primera 
enseñanza.

Resolver otra consulta de la Jun
ta local de Ciguñuela respecto del 
derecho que as’ste á los maestros 
p ira cobrar retribuciones á los ni- 
ñ )s que concurran á las escuelas, 
a^’O’dándose que no debe cobrarías 
el maestro, toda v<z que en los 
presupuestos municipales viene 
consignándose una cantidad equi
valente, que el Ayuntimiento sa
tisface, para que la enseñanza sea 
gratuita respecto de todos los ni
ños, sin distinción de edades, cla
ses ni condiciones; pero que no mi
litando iguales circunstancias con 
reía don á la Maestra, puesto que 
no percibe ninguna cantidad por 
este concepto de los fondos muni
cipales debe proceder la Junta lo
cal á clasificar las niñas que nosean 
pobres de solemnidad y señalar á 
cada una, oyendo á la Maestra, la 
cantidad anual ó mensual, en dine
ro ó en especie con que cada una 
deba de contribuir hasta tanto que 
el Ayuntamiento crea conveniente 
celebrar un convenio con la profe
sora del modo que tuvo lugar con 
las que la precedieron.

Decir al Alcalde de Almaráz, que 

procure habilitar provisionalmente 
un local de escuela, y que el Ayun
tamiento debe reproducir sus ges
tiones para que el Sr. Duque de Al
ba mande cumplir la promesa que 
ha hecho de proporcionar una casa- 
escuela á este pueblo.

Se aprobó la expedición de un 
título de Maestra superior á favor 
de Doña Zoila Camino y Labin, na
tural de Ampuero, provincia de San
tander, y remitirle al Gobernador 
de la provincia para que le reciba 
la interesada, según lo solicita.

Se aprobaron las cuentas de in
gresos y gastos ocurridos en las 
dos escuelas normales durante el 
mes de Abril próximo pasado.

Para dar cumplimiento á lo pres
crito en el Reglamento general de 
Escuelas, y con el fin de que esta 
Junta pueda formar juicio exacto 
del estado en que se halla la ins
trucción primaria en todos los pue
blos de la provincia, se acordó pu
blicar una circular en el jBoleUn ofi
cial, excitando á las Juntas locales 
de primera enseñanza para que, 
durante los quince primeros dias 
del próximo mes de Junio, celebren 
exámenes generales y públicos en 
todas las escuehs sostenidas de los 
fondos municipales, y que remitan 
á esta Corporación certificado de 
las actas de dichos exámenes en 
las que se haga cons’ ar el número 
de niños que asisten á cada esra- 
blecimiento los resultados obtenidos 
en la enseñanza desde igual época 
del año anterior, el estado del me
naje de las escuelas y la conducta 
profesional de los Maestros.

Decir al Inspector de la provincia 
que examine los presupuestos de 
las escuelas para el año económico 
de 1873 á 1874, y las cuentas del 
ejercicio corriente, á medida que 
las vayan presentando los Maestros.

Debiendo verificarse en el próxi
mo mes de Junio las oposiciones 
para las escuelas de ambos sexos 
que se hallan vacantes, se acordó 
nombrar vocales del Tribunal para 
l is de aiños, como individuos de la 
Junta, á los Sres. D. Juan Hernan
do Miguel y D. Luis Antona, y á 
D. José María Lacort y D. Tomás 
Nieto Imaz, en el concepto de pro
fesores de la escuela Normal; y 
para el Tribunal de las escuelas de 
niñas, á los Sres. D. Angel Bello
gin y D. Ildefonso González, como 
de la Junta, yá D. José María La
cort, con el carácter de Profesor de 
la Normal; oficiándose al Sr. Pre
sidente de la Excma. Diputación 
provincial para que con arreglo á 
lo dispuesto en el Decreto de 14 
de Setiembre de 1870, nombre los 
demás vocales que son de su exclu
siva competencia.

Enterada la Junta de una ins
tancia de Doña Daria Espina, maes
tra sustituto de la escuela de ni
ñas de Cigales, y de lo informado 
por la Junta local; considerando 
que la cantidad señalada por el

Ayuntamiento én equivalencia de 
retribuciones suprimidas para que 
la enseñanza fuera gratuita, sobre 
ser notoriamente exigua, no ha te
nido lugar como previene la ley, en 
virtud de convenio celebrado con 
la Maestra, y teniendo en cuenta 
que tratándose de un asunto de 
tan vital interés, las Corporacio
nes y los pueblos no deben esca
timar los medios de reco-npensar 
clecorosamente á los encargados 
de difundir la instrucción, si es 
que aspiran al perfeccionamien
to moral é intelectual de la na
ciente juventud, se acordó de
cir á la referida Junta local, que 
debe gestionar nuevamente con el 
Ayuntamiento para que de acuerdo 
coa la Maestra se la señale una 
cantidad razonable y proporciona
da á la categoría é importancia de 
la población y al número de niñas 
que asisten á la escuela, levantan
do acta de convenio que deberá so
meterse á la aprobación de esta 
Junta, ó que en otro caso, la mis
ma Junta local clasifique las niñas 
y señale á cada una la retribución 
con que deba de contribuir según 
su edad y la posición respectiva de 
los padres, tutores ó encargados de 
las niñas.

Resultando delà liquidación prac
ticada por el Alcalde de Piñel de 
Abajo, que se adeuda al Maestro de 
dicho pueblo la cantidad de 416 
pesetas por dotación y 312 por con
cepto de material de escuela del 
año económico de 1870 al 71, se 
acordó decir al referido Alcalde que 
si no tuviere crédito bastante en el 
presupuesto del ejercicio corriente 
para solventar aquellas partidas, 
deberá incluirías e i el presupuesto 
dd año económico de 1873 á 1871, 
remitiendo á esta junta certificado 
del capítulo de Instrucción pública 
del indicado presupuesto conforme 
está prevenido.

La Junta quedó enterada de que 
en virtud de una instancia de la 
Maestra de San Miguel del Arroyo, 
en solicitud de que se la abonen los 
haberes devengados en el año de 
1869 que, por no haberíos incluido 
el Alcalde en las liquidaciones re
mitidas al Ministerio de Hacienda, 
dejó de percibirías del Tesoro pú
blico, como los demas Maestros, ha
bia reproducido el Sr. Presidente 

• al Gobierno de provincia cuanto se 
le manifestó en 18 de Octubre de 
1872.

No habiendo informado aun el 
Ayuntamiento de Brahojos una 
instancia del Maestro, en solicitud 
de que se le señale el sueldo que le 
corresponde con arreglo á la ley, 
se acordó reclamarle nuevamente 
con devolución de la instancia.

Ultimamente, se acordó oficiar á 
la Comisión permanente de la Ex
celentísima Diputación provincial 
para que obligue al Ayuntamiento 
de Serrada á satisfacer al Maestro 
las cuentas que con cargo al pre

supuesto de material de la escuela, 
ha presentado al Municipio, debi
damente documentadas, y que ha
cen relación á varios años anterio
res al ejercicio corriente.

Calixto P. Barreda, Secretario.— 
V.° B.®—El Presidente, Calixto Lo
renzo.

NuM. 2.602.

Juzgado municipal de J^uH de 
Bracamonte.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secreta
ría de este Juzgado municipal. Los 
aspirantes á ella dirigirán sus soli
citudes á este Juzgado hasta el dia 
15 de Agosto próximo en que se 

; proveerá.
Rubí de Bracamonte 22 de Julio 

de 1873.—El Juez municipal, Fer
nando Rodríguez.

NuN. 2.611.

Alcaldía popular de Nava de la 
Liéerlad.

Hallándose vacante el empleo dé 
Secretario de este Ayuntamiento, 
cuya dotación es de 2.bOO pesetas, 
los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Sr. Alcalde Presidente en 
el plazo de treinta dias á contar 
desde su primera inserción en el 
Boletin ofcial de esta provincia.

Nava de la Libertad 26 de Julio 
de 1873. —El Alcalde, Benigno 
Santos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTERESANTE
Á los padres de familia que de

seen traer sus niños al colegio de 
esta capital.

Hay una pasa donde se admiten 
pupilos solo de niños á precios eco
nómicos, y que se les tratará con 
el mayor cuidado; calle de la Li
bertad, peluquería de la viuda de 
Braun núm. 11, darán razón.

PASTOS DE SARDONEDO.

Se arriendan los pastos del monte 
de Sardonedo, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Notaría de D. Angel Rolri- 
guez Valdaliso, vecino de Rioseco.

El remate tendrá lugar el 20 de 
Setiembre próximo.

Val,adolid: UÍl.-^Imp. de Garrido.
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